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I1!tlo. Sr, Secretario de Estado de Hacienda.

Tráfico de las Empresas que graven la importación de bienes de
equipo'Y~ utillaje de prim.era instalación, c':landa no se fabriquen"
en Espana. Este beneficIo se hace 'extensIVO a los materiales y
productos que, no produciéndose en España, se importen para
su incorporación en primera instancia. a bienes de equipo de
producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entien
de concedido por un periodo de cinco años a partir de la publi
cación de esta Orden en el (Boletín Oficial del EsladQ)~. No obs
tante. dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

l. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo día que. en su caso, se produzca la integración de
España en las Comunidades Económicas Europeas. y

2. Dicho plazo se iniciará. cuan<,io procediere. a partir del
primer· despacl10 provisional que ,conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.... _ '.

Segul.ldo.-EI incumplimiento de cualquiera de' las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privacion
de, los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su caso.
de los impuestos bonificados..

Tercero.--Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio ·de
Economía y Hacienda en d plazo de un mes. comado a partir
del día siguiente al de su pubhcación. .

Lo que comunico a V. 1. para su 'conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 29 de enero de 1985.-P. D. IOrden de 14 de mayo de

1984). el Director general de Tributos. FrancisC'o Javier Eiroa Vi-
Ilamovo. '

¡Ilmo. Sr,: Vistas' las Ordenes del Ministerio de Agriculturd.
Pesca y Alimentación de 3 y 14 de diciembre de 1984. por las
que se declaran comprendidas en zona de preferente .localización
industrial agraria. al amparo de 10 Q-ispuesto en el Real Decreto
634/1978. de 13 de enero. a las Empreias que al final se relacio-
nan, .

Este Ministerio. a¡ropuesta de la Dirección General de Tri
butos. ·de conformida con 10 establecido en el articulo 6." de la
Ley 152/1963. de 2 de didembre. y articulo 8.' del Decreto 23921
1972, de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero,-Uno, Con arreglo alas disposiciones reglamenta
rias de cada tributo. a las especificas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y al procedimiento .señalado

- por la Orden de este'Ministe'rio de 27 de marzo de 1965. se blOr.
gan a las Empresas que al final se relacionan los siguientes bene-
ficios liscales: '.

A) Reducción del 95 flor 100 de la cuota de licencia fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por lOO del Impuesto General sobre el
Tráfico de_las Empresas que graven la importación de bienes de
equiPo y utillaje de primera instalación. cuando< no se fabriquen
en ~spaña. Este beneficio se hace extensivo a los materiales y
productos que. no, produciéndose en España. se importen pa,-,a
su incorporaciQn en primera instalaCión. a bienes de equipo de
producción nacional.

Dos. El benefiCio fiscal a que se refiere la letra B) se entien
de concedido por un período de .cinco años a partir de la publi
cación de es-ta Orden en el )(Boletín Oficial del E~tado». No obs
tante. dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de durw.:ión de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo día que. en..su caso, se produzca la integración de
España en las Comunidades Económicas Europeas. y

2) Dicho plazo se iniciará. cuando procediere. a partir del
primer despacho provisioOi.ll-que conceda la Dirección General
de Aduanas e'lmpuestos Especiales. de acuerdo ~on.lo previsto
en la Orden de 4 de marlO de 1976. '

Segundo.--[1 incumplimiento de cualquiera de las obli-ga~io4

nes que asume la Empresa beneficiaria dará. lugar a la privación
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Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación de 14 de dicíembre de 1984. por la que se dedara
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria. dcliniJa en la Orden de ese Mínisterio de 30 de julio de
19S L a la (Sociedad -Cooperaliva Límitada Navarra de Pro~uc·

!Ore, de Leche» (COPELECIlE). NIF F·31.021.645. para la In,·

Ilmo. Sr. Sccret.uio de Estado de Hacienda.

de los beneficios concedidos v al abono o reintegro. ~n su ¡,;aso.
- de los impuestos bonificados.'

Tercero.---Contra la presente Orden podrá interponerse rel.:ur·
so de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
E¡;;onomia y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir
del día sig:iiente al de su pubhcación. .

Cuarto.-Relación de Empresas:
(Sócrates Garcia. Sociedad Anónima)~ (Expte. CU·63 19S4).

NIF A.28.740.744.-Ampliación de su industria de envasado de
productos alimenticios y frutos' secos en Tarancón (Cuenca).

.. Manuel Olmeda RubIO» IExpte. CU-90' 1984) DNI
4.482.236,-Instalación de una industna de descascarado de al
mendra en Motilla del Pahmcar (Cuenca).

Le:' que comuniCo a V. l. para su conocimiento y efe¡,;tos.
DIOS guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 29 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mavo de

.1984). el Director general de Tributos. Francisco Javier E¡rcl<.l Vi-
Jlamovo. ~

. limo, Sr. Secretario de Estado.de Hacienda.

Hmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación de 19 de diciembre de 1984. por la que se dedara
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria, al amparo de lo previsto en el Decreto 2392/1972. de 1R de
agosto. a la Empresa (duan Prats E'eña~) (Expte. CS·39,19S4).
DNI40.908.194. para la ampliación de una industria descasc:lr;.l-

. dora de almendra en. Alcalá de Xiven (Castellón)•
Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tri

butos. de conformidad con 10 establecido en el articulo 6.<' de la
Ley 152/1963. de 2_ de diciembre. y artículo 8.° del pecreto 2392,
1972. de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

. Pri01ero.-Uno. Con arregtó- a las disposiciones reglamenta
rias de cada tríbuto. a las especificas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y al procedimiento señabdo
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otor
gan a la Empresa (duan Prats Peña)~. (Expte. CS-39iJ9S4) el si·
guiente beneficio fiscal:' . .

Reduccióñ del 95 por 100 de' la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

Scgundo.~El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la prival.:ión
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro. ~n su C<'l:\O.

de losimp_uestos bonificados.
Tercero.-Contra la prestnte Orden podrá interponerse recur

so de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
la Ley de Proce~imiento Administrativo. ante el MinIsterio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir
del día siguiente al de su publicación,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y cfecros.
Dios ~uarde a V. l. muchos años.
Madnd. 29 de enero de I98.5.-P. D, (Orden de 14 de mayo de

1984). el Director general de Tributos. Francisco Javier [iroa Vi·
lIamovo.

ORDEN de 29 de enero de 1985 por la que se t:once 4

den II fas EmprenlS que se firan los hene.lrcios fiscales
que estahlece la Ley 152/1963, de J de didemhre, so
hn) industrias de';nterb pre{erenre.' ,
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Ilmo. Sr. ~retario de Estado de Hucienda.
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ORDEN de 29 de enero dl' !9X5 por 11I que'.\·e COnl'cw

tle ti las Empre.fas que se citan los hl'lIe.lkios .tI.H·ules

'tUl.' estahlece la Le.v 152/1963. de 2 de didl'mhre• .'w
re industr;aJ de illterés preférenll:.
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Ilmo. S.r':: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación de 14 y 19 de diciembre de 1984. por las
que se declaran· comprendidas en zona ue preferente localización
industrial agr<1fia a las Empresas que al final se relacionan. al
amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978. de 13 de
enero.

Este Ministerio. a¡ropuesta de. la Dirección General de Tri
butos. <le conformida con lo establecido en el articulo 6." de la
ley 152/1963. de 2 de diciembre. y articulo 8." del Decreto 2392/
1972. de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

. Primero.-Uno.· Con arreglo a las 'disposiciones reglamenta
rias de cada tributo. a las específicas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de murlO de 1965. se otor
gan a las Empresas que al final se relacionan los siguiente benefi-
cios fiscales: .

A} Reducción del 95'por 100 de la cuota de licencia fiscal
del Impuesto Industrial durante el período de in:o>talación;

B} Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la ¡m·
portación de bien~s de equipo y.. utillaje de p~ir:te~a instalación.
cuando no se fabnquen en Espana. Este benehclo se hace exten·
sivo a los materiales y productos que. no ptoduciéndose en Es
paña. se importen para ~u incorporación en primera instalación.
a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se eotien·
de concedido por un período de cinco años a pariir de la publi
cadón de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estadm•. No obs
tante. dícha reducción se aplicará eil la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo dia que. en· su caso. se produz<.:u la integraciún de
España en las Comunidades Económicas Europcas. y

2.. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere. .a partir del
primer despacho provisional q~ conceda la Dirección General
de Aduanas e 'Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundu. -El im:umplimicnto de cualquiera dc las obligacio.
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los beneficios com.:edidos y al abono o reintegro. en su caso,
de los impuestos bonilkados.

's¡vo a los mat.males y productos que. no produciéndose en Es.. ~
paña. se imponen para su incorporación en primera instalación.
a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entien
de concedido por un ·período de cinco años u partir de la publi
cación de esta Orden en el (~Boletin Oficial del Estado)~. No obs
tante. dicha reducción se .aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo día que. en su caso. se produzca la integración de
España en las Comunidades Económicas Europe;.¡s. y .

2. Dicho plazo se iniciará. cuando proéediere. a partir del
'primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
e:n la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio..
nes que asume la Empresa beneficiariadara lugar a la privación
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su caso.
de los impuestos bonificados.
, Tercero.-Contra la presente Orden podrit interponerse recur
so de reposición. de acuerdo con lo prevíslo en el articulo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes. conwdo a partir
del día siguiente al de su publicación.

lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Pios s:uaTde a V. I. muchos años.
Madnd. 29 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984), el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa Vi
lIarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

h¡laciún de 7~ tanques de refrigeración de teche en origen' en V8

ria'\ Irx;alidades de Navarra.
bleMinisterio. a¡ropuesta de la Dirección General de Trí

hutos. de conformida coil lo establecido en el articulo 6.') de la
Ley 152· 1963, de 2- de diciembre. y artículo 8." del Decreto 2391
1972. de 18 'de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo. a las específicas del régimen que deriva.. de
la' Ley 152/1963. de 2 de diciembre.' y al procedimientosenalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otor
gan a la ~~Sociedad Cooperativa Limitada Navarra de Producto
res de Leche)~ (COPELECHE) el siguiente beneficio fiscal:

A) . Reducción de 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas que graven la importación de bienes de
equipo y utillaje- de primera instalación. cuando no se rabriquen
en España. Este beneficio se hace extensivo a los materiales y
productos que. no pr:oduciéndose' en España. se importen para.
su 'incorpor.aciónen primera instalación. a bienes -de equipo de
producción- nadonaJ.

Dos~ El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se entien
de concedido por un perí~o de cinco años a partir de la publi
cación de esta Orden en el (·Boletín Oficial del Estado)). No obs
tante. dicha redwcxiót:J; se apücará en la siauiente.fonna:

l. El plazo de duración de cit'lCO- aios secDtenderá finaliza
do el -mismo día que. en'u caso. se produzca la integración de
España en las Comun;dades Económicas Europeas. y ,

2. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional·.que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.~El inc~mplimiento de._cualquiera de las obligacio
ne~ que asume la Empresa beneficiaria da"rá lugar a la privación
de los beneficios concedidos y al abpno o reintegro. en su ,caso.
de los impuestos bonificados.

Jercero.-Contra la presenté Orden podrá interponerse recuro:
so de reposición. de '~uerdo con lo previsto en el artículo 126 de
la ley de Procedimiento ,Administrativo. ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el. plazo de...un mes. contado a partir
del día siguiente al de su publicación. .. .

lo que comunico a V. L para su.conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años. _
Madrid. 29 de enero de 1985.-P. D. (arden de 14 de mayo de

IlJX4). el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa Vi-
lIarnovo: . ,

ORDEN de 19 de e~lero de 1985 por la que se conce
den a la Empresa «J('sé Maria Gurda Martíne=» los
hClle./icios jisca/es que establece la Ley 152/1963, de
2 de diciembre, sobre industrias de interés preJerente.

·'lmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultur<1. Pesca
y Alimenta¡,;iún de 14 de diCiembre de 1984. por la que se declara
comprendida en 'zona de preferente localización industriál agt"J
ria. definida en la Orden de ese Ministeno de 30 de julio de
1981. a la Empresa «josé Muria García Martínez)). DNI
29.391.273 para la instalación de un tanque de refrigeración de
leche en origc:n en Almonte (Huelva).

Este Ministerio. a¡ropuesta. de la Dirección General de Tri
butos. de confonnida con lo establecido en el articulo 6.0 de. la
Ley 152:'1963. de 2 de diciembre..y artículo 8." del Decreto 2392/
197:!. de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primcro.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta·
rias de c:'lda tributo. a las específicas del régimen que deriva de
la Ley 1521196,3. del de diciembre. y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otor·
gan a la Empresa «José Maria Gurda Martinez~~ los siguientes
heneficios fiscales: .

1\) Redll(.,'ción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 9S por 100 de los oerechos arancelarios.
Impucsto de Compensación de Gruvámenes Interiores e Impues
to Ge~~ral soh~.el Tráfico. de las Empresas ({ue grawn la im~
port~tclon de ~ren~ de eqUipo Y~ utillaje de primera instalación.
L'u;.¡ndo no se labnquen en Espana. Este bt:ndiclo se hace ex ten·
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